
  

Josu oo 

Guayaquil, abril 19 del 2018 

Señora A 
YOUNG HEE CHUNG CHUNG 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle a usted que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía LOTO S.A., en sesión de fecha 19 de abril del 2018 
resolvieron designarla en calidad de PRESIDENTE de esta Compañía por el 
periodo estatutario de CINCO AÑOS, en reemplazo de la Ab. Concepción 
Narváez Tamayo quien ha renunciado a dicha función. 

En el desempeño de sus funciones, a usted le corresponde, lo señalado en el 
literal a) del artículo Vigésimo Noveno del Estatuto de la Compañía. 

La Compañía LOTO S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 
23 de septiembre del 2015 ante la Abogada Luz Marina Vásquez Cruz, Notario 
Octava del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de octubre 
del 2015 a fis. 93.421 a 93.443 con Registro Mercantil número 4587. 

Deseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

lo. / 
Young-A Kim 
Secretaria 

ACEPTO la designación de PRESIDENTE de la Compañía Anónima 
denominada LOTO S.A. Guayaquil, 19 de abril del 2018 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 36.534 
FECHA DE REPERTORIO:17/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13: 03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

a 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LOTO S,A., a 
favor de YOUNG HEE CHUNG CHUNG, de fojas 34.815 a 34.818, 
Registro de Nombramientos número 9.799. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 36534 

PU OIR ll 

A 
LUBILODRUO CON VANXCO-e o 

EGO) 
vego 

BOEDO OC SLSDansoW 

  

ISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 19 de julio de 2018 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO pork 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COWPaniAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA: 

05 AGO 28 a. 
receptor: Montca V!llacreses Indarte 
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